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Se deelara texto oñciai y antént ico el de i « 8 

dispoBÍcioneo oficiales, cnalquisra une sea B B 

tízigoii, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto Berán obligatorias en P U cniaplimient,©. 

{Superior Dt<*-*ta de 20 ie F*hrero d* lÑf>l> 

Serán Baacrítores íoraosoe á la QaceCa Uidoe 

Í O B pneblos del Archip ié lago erigidos civilmente 

pasando B U importe los qne puedan, y suplieudo 

por los d e m á s ios fondos de las respectiva* 

provineiaa 

i '<*ai árdr.n de 26 de Setiembre de Ifiti} i. 

C O R R E G I M I E N T O D E M A N I L A . . 
Don Luis Bicardo de EHzalde, Alcalde de pritnera 

elección del Excmo. Ayuntamiento de esta M . N . 
y S. L Ciudad de Manila y Corregidor accidental 
de la misma. 
Hago saber: que no h a b i é n d o s e dado cumpl imiento 

por los propietarios de solares vac íos existentes en los 
arrabales de esta Ciudad, á lo terminantemente dis
puesto en el a r t í c u l o 14 de las disposiciones rela
tivas á edif icación y ornato, y no pudiendo con
sentir en manera alguna que se i n f n j a ú o lv ide 
dicha disposic ión, en desdoro de toda pob lac ión 
culta, por el deber en que está la autor idad de ha
cerla cumpl i r sin c o n t e m p l a c i ó n alguna, he resuelto 
conceder un t é r m i n o improrogable de veinte dias 
contados desde la primera inse rc ión de este bando 
en la Gaceta oficial, pasado el cual t e n d r á rigorosa 
y cabal observancia l o preceptuado en el mencio
nado a r t í cu lo , que para mejor intel igencia y á fin 
de que nadie pueda alegar ignorancia se reproduce 
á c o n t i n u a c i ó n : 

«Art ículo 14. Los propietarios de solares vac íos 
«que existen en los arrabales de esta Ciudad den-
«tro de ia zona destinada ai ca se r ío de piedra, pro-
«cederán desde luego y sin la menor escuSi n i 
«pretesco, á cercarlos con un enverjado de madera 
«y m a m p o s t e r í a á i m i t a c i ó n de los construidos en 
«la calle del Genera l Solano en e l ar rabal de San 
«Miguel, su je tándose siempre á la l ínea demarcada 
<á la calle en donde se encuentren el solar ó solares. 
«En los solares situados en ia zona destinada a l 
«caserío de ñ ipa , se c e r c a r á n t a m b i é n aquellos con 
«un cerco de c a ñ a tejida para que presenten buen 
«aspecto y su je tándose igualmente á la l í n e a trazada 
«para la calle. Ambos cercos t e n d r á n la a l tu ra de 
«cinco piés» . 

Los infractores á la precedente disposición, que
darán incursos en las multas que se deferminaii 
en las referidas disposiciones de edificación y ornato, 
según fuere la impor tancia de la fal ta. 

L a Guardia C i v i l Veter-tna queda encargada de 
hacer cumpl i r lo mandado en este bando, a s í como 
los Gobernadorciilos de los arrabales, qne d e b e r á n 
hacer se publique por bandillos en todo e l r ad io 
de su ju r i sd icc ión por tres noches consecutivas. 

Dado en Mani la á 8 de Agosto de 1885 .—Luis R. 
de Elizalde. 

.iisiisieiiN «tiples-. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L l)E H A C I E N D A . 

D E F I L I P I N A S . 
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 17 del actual de ocho á doce de la mañaua 
en la Tesorería general á recibir el importe líquido de la 
Proposicioa que le fué admitida ea la subasta para la anaor-
nzaeioa de Billetos del Tesoro celebrada el dia 27 de Julio 
Próximo pasado. 

! miento del interesado y á f\n de que éste recoja oportuoa-
i mente á la Ordcoacion general delegada de Pagos el 
i correspondiente libramiento. 
' Maulla 10 de Agosto de 1885.—Luna. 
i 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E l J u é v e s 13 del actual á las diez en punto de 
; su m a ñ a n n , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta el caba

l lo depositado en el T r i b u n a l de Santa Ana. 
L o que de ó r d e n del Excmo. Si?. Gobernador C i v i l 

\ se anuncia en la Gaceta oficial para general cono
cimiento. 

Mani la 10 de Agosto de 1 8 8 5 . — 0 . Cabo. 

Nombre 
del proponenle. 

i Suma 
ofrecida 

riano JUorroraeo. 

^ que se pabliea en 

Resi i en
cía. 

Cavile. 

Ps. Cs. 

2371 » 

Tipo. 
Importe 
efectivo. 

80 « 

Ps. Cs. 

18! 6 80 

a «Gaceta sficiaU para conoei-

El J u é v e s 13 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta el cab-illo 
depositado en el T r i b u n a l de S. Juan del Monte. 

Lo que ó r d e n de1 Exorno. Sr. Gobernador C i v i l 
se nnuncia- en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Man i l a 10 de Agosto de 1883 .—C. Cabo. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría . 

R e l a c i ó n de las obras municipales, ejecutadas por 
la Dirección de las mismas, en todo el r a i i o del 
Excmo. Ayuntamiento durante la segunda quin'-ena 
del mes de Julio p r ó x i m o pasado. 

Reedificación de las Gasas Consistoriales. 
C o n t i n ú m trabajando en el 2.° t ramo de la es

calera y tap-ipolvos para los antepechos de fachadas'. 
E n el t ab i cón exterior de la fachada que da á la 

calle de Sto. T o m á s se colocaron llantas de hierro 
y l adr i l los en una esÉension de 6,50 metros lineales. 

Se colocnron en las fachadas pr incipal de la planta 
bn]^ 18 hoj is de ventanas vidrieras en sus postigos. 

Se colocaron en la g a l e r í a in ter ior de la misma 
planta seis hojas de ventanas vidrieras y cuatro de 
narra . 

En el piso pr incipal de la fachada de la calle de 
la A d u a n a se colocaron dos hojas de ventanas v i 
drieras un plafón y una persiana. 

En el local destinado para los escribientes de la 
S e c r e t a r í a del Excmo. Ayuntamiento se colocaron 
33,22 m.3 de tabla suelo y en el de oficiales de la 
misma 52 ,31 m.» 
Faroles de las calles Salazar, S. José , Benavides, 

Agui la r , Soler, y Piedad del a r r aba l de S. José . 
Se pr inc ip ió l a c o n s t r u c c i ó n de faroles en 16 del 

actual y t e r m i n ó su co locac ión el 3 1 del mismo. 
R e c o n s t r u c c i ó n del c a u n r i n de c a ñ a y ñ ipa situado 
en la espalda de la portada in ter ior del paseo de 

la Luneta, 
S© te rminaron las obras el dia 22 del actual . 

Qonscruccion de un t ramo de a lcan ta r i l l a que atra
viesa l a calle de S. \ n t o n arrabal de Sampaloc. 

Se pr incipiaron las obras el d í a 27 del actual y 
te rminaron el 3 1 del mism >. 
Consf.ruccíon de un t ramo de a lcantar i l la que atra
viesa l a calle de Tortosa del arrabal de Sampaloc. 

Se pr inc ip ia ron las obras el d ia 27 del actual y | 
t e rminaron el 3 1 del mismo. 
C o n s t r u c c i ó n de dos tramos de a lcantar i l la para la 

calle trasversal de l a de Tortosa del a r raba l de 
Sampaloc. 

Se p r inc ip ia ron las obras el dia 2 7 del actual y 

te rminaron el 3 1 del mismo. 
Obras ejecutadas en la reparación de las v ía s 

públ icas . 
l.ei Distrito Intramuros. 

1 Se ha cubierto baches con grava Tinajero y pie
dra part ida, l impiado al cantari l las y desmontado te-
raplenado la plaza de la c o m p a ñ í a . 

3, ° Distrito Binondo. 
Se ha rel lenado baches con grava Tinajero a f i r 

mado con agua y pisón en las calles de Lavezares, 
Camba, Vladrid. S. Fernando, Elcano, Sto. Cristo, 
P e ñ a r r u b i a y P r í a c i p e . 

5.er Distrito Binond-). 
Se ha abierto z m j a s para d e s a g ü e y l impiado a l 

cantari l las en las calles de S. Jacinto, J a rva ja l , 
Nueva, J ó l o , S. Vicente, Víarquína y ce rcado de 
Arroceros. 

4. ° Distrito Sta. G r m . 
Se ha cubierto baches con grava Tina je ro y es

combros en las calles de Tí nbng m , Bi l ib id . Quio tan , 
Ar ranque , Cervantes y Plaza de Sta. Cruz. 

5.° Distrito S. Miguel. 
Se ha l impiado cunetas, quitado verbas, rellenado 

baches en las calles del General Solano, Aví lés , Ma-
l a c a ñ a n , S. Miguel y S. Rafael y derribado casas 
de materiales lijeros en el barr io de S. J o s é . 

6 * Distrito Sampaloc. 
Se ha abier to ' zanjas, estendido ¿rrava Pasig y 

T ina je ro y cubierto baches con el mismo mater ia l 
en las calles de Gastambide, A l i x y Alejandro V I . 

7. ° Distrito Quiapo. 
Se ha continuado en el levantamiento de la ra

sante de la calzada del I r i s , empleando grava T i -
nagero, Pasig, piedra par t ida y escombro y re l le
nado algunos baches con el mismo materia* en las 
calles de S. Sebastian, Csrriedo, Miranda, B c h a g ü e , 
M a r q u é s , Padre Blanco y plaza de Sea. Ana. 

8. ° Distrito S. José. 
Se ha cubierto baches con grava Tinajero y Pa

sig y abierto zanjas para d e s a g ü e en las calles de 
Diaz, Soler y su trasversal. Izquierdo y Abal lar . 

9. ° Distrito Tonda 
Se ha recorr ido los desperfectos empleando grava 

Tinajero en ¡las calles de Lemery , Soler, Soledad, 
Aceiteros, Zapa y Gran Divisoria, 

1 0 * Distrito Paseos, Calzadas y Jardines . 
Se ha continuado abriendo c a ñ e t a s para d e s a g ü e 

en el Istmo de Magallanes, calzadas de Bagumba-
y a n y C o n c e p c i ó n . 

1 0 * Distrito arrabal de la E r m i t a . 
Se ha cubierto baches y estendida una eapa de 

grava Tinajero, Pasig y escombro en las calles Real, 
Corta-fuegos, Nueva, S. Luis y Bagumbayan. 

I I . 9 Distrito arrabal de Wálate. 
Se ha rel lenado baches con grava Tinajero y es

combro en las calles Real y Nueva. 
1 2 * Distrito S Fernando de Dilao. 

Se ha estendido una capa de grava Tina je ro , Pa
sig, piedra part ida y escombro en las calles de Man-
gajan, Malosac, Nueva, Renl, y rampa del puente 
de S. Lu i s . 

Lo que de ó r d e n del Bcmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Mani la 8 de Agosto de 1885.—Beraard ino Mar-
zano. 
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LOTERÍA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 8.° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 7 de Agosto de 1885. 

N.s prs. Pesos. í N.s prs. Pesos. \ !\ sprs. Pesos. N.» prs. Pesos, i N.s prs. Pesos.! !N.S prs. Pesos, i N.s prs. Pesos 

Decena. 

26 
:-52 
35 

50 
50 
50 

Centena. 

125 
155 
171 
182 
188 
217 
300 
301 
302 
397 
399 
400 
441 
489 
507 
613 
634 
647 
682 
717 
727 
753 
756 
772 
789 
819 
825 
841 
842 
873 
899 
916 
939 
952 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

(a) 250 
1 2 0 0 0 
(a) 250 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 

50 
500 

50 
50 

250 
500 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Mil 
1040 
1074 
1088 
1164 
1370 
1377 
1385 
1392 
1474 
1504 
1549 
1560 
1630 
1658 
1712 
1720 
1724 
1802 
1900 
1906 
1934 
1985 

250 
50 
50 
50 

250 
100 

50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

Dos mil. 

2018 
2024 
2050 
2075 
2160 
2167 
2268 
2443 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

2485 
2576 
2632 
2633 
2638 
2646 
2651 
2670 
2844 
2892 
2961 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

500 
50 

Tres mil. 

3023 
3043 
3052 
3211 
3309 
3365 
3388 
3418 
3465 
8509 
3590 
3605 
3629 
3689 
3694 
3747 
3752 
3820 
3837 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

i nafro mil. 

4027 
4134 
4142 
4150 
4161 
4200 
4235 
4248 
4251 
4330 
4340 
4357 
4382 
4449 
4493 
4512 
4551 
459o 
4610 
4634 
4640 
4680 
4770 
4810 
4908 
4942 
4983 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

50 

Cinco mil. 

5055 
5064 
5075 
5143 

I 5194 
5211 
5277 
5324 
5388 
5402 
5540 

15542 

50 
250 

50 
50 
50 

,50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

5554 
5562 
5621 
5634 
5643 
5654 
5666 
5683 
5710 
5789 
5809 
5980 
5983 
5998 
5999 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Seis mil. 

6009 
6058 
6160 
6255 
6257 
6271 
6277 
6279 
6297 
6421 
6443 
6450 
6506 
6523 
6548 
6585 
6590 
6644 
6670 
6678 
6754 
6773 
6798 
6812 
(5S32 
6943 
6961 
6991 

50 
500 

50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Siete m i l . 

7005 
7012 
7036 
7084 
7110 
7185 
7230 
7234 
7268 
7292 
7333 
7372 
7454 
7467 
7470 
7492 
7505 
7577 
7587 
7688 
7694 
7700 
7706 
7709 
7715 
7740 
7753 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 

250 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

7769 
7819 
7831 
7915 
7932 

50 
50 

100 
100 
500 

Ocho mil. 

8031 
8058 
8066 
8094 
8123 
8128 
8134 
8147 
8263 
8287 
8340 
8343 
8374 
8396 
8423 
8437 
8439 
8471 
8491 
8535 
8720 
8722 
8738 
8755 
8779 
8790 
8825 
8832 
8887 
8897 
8945 
8974 

250 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Nii&oe mil. 

9002 
9039 
9053 
9063 
9085 
9110 
9207 
9310 
9326 
9339 
9353 
9380 
9414 
9442 
9456 
9475 
9492 
9500 
9535 
9557 
9567 
9572 
9614 
9626 
9699 
9760 
9781 
9824 
9837 
9845 
9946 
9951 

50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

500 
50 
50 

Diez m i l . 

10080 
10306 
10307 
10392 
10413 
10631 
10639 
10660 
10704 
10771 
10856 
10900 
10906 
10938 

1000 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Oace mil. 

11037 
11059 
11063 
11083 
11110 
11112 
11175 
11240 
11241 
11246 
11259 
11263 
11283 
11306 
11328 
11399 
11400 
11411 
11444 
11468 
11477 
11524 
11549 
11566 
11592 
11593 
11594 
11599 
11652 
11675 
11680 
11696 
11700 
11706 
11725 
11756 
11805 
11888 
11949 
11959 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

(a) 1000 
3 0 0 0 0 
(a) 1000 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

500 

Doce mil. 

12024 
12140 
12180 
12190 
12196 
12220 
12246 
12336 
12424 
12444 
12528 
12551 
12608 
12635 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
50 
50 

100 

12678 
12697 
12730 
12796 
12879 
12933 
12939 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Trece mil. 

13051 
13070 
13086 
13107 
13124 
13135 
13174 
13177 
13223 
13249 
13257 
13307 
13387 
13592 
13692 
13730 
13748 
13786 
13802 
13852 
13880 
13881 
13901 
13909 
13950 
13988 
13989 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Catorce mil. 

14030 
14032 
14074 
14108 
14159 
14175 
14181 
14347 
14353 
14403 
14474 
14500 
14514 
14540 
14556 
14583 
14600 
14654 
14782 
14809 
14844 
14877 
14890 
14892 
14894 
14896 
14939 
14980 
14985 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

100 

15146 
15153 
15171 
15210 
15214 
15333 
15426 
15551 
15566 
15613 
15633 
15681 
15714 
15787 
15792 
15850 
15853 
15875 
15878 
15881 
15915 
15923 
15939 
15942 
15978 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Diez y seis mil. 

16073 
16187 
16188 
16235 
16237 
16315 
16376 
16402 
16504 
16565 
16580 
16601 
16667 
16685 
16733 
16765 
16774 
16895 
16897 
16943 
16958 
16966 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y siete mil. 

Quince mil. 

15039 50 
15057 50 
15068 50 
15143 50 

17029 
17044 
17177 
17180 
17217 
17229 
17231 
17295 
17319 
17333 
17432 
17447 
17489 
17492 
17542 
17650 
17679 
17682 
17701 
17780 
17799 
17829 
17845 

50 
100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5 0 0 0 
50 

1000 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

prs. Pesos, i N.'prs. Pesos, i N.sprs. Pesos 

17866 
17923 
17959 
17966 
17970 
17998 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y ocho mil. 

18001 
18145 
18213 
18250 
18311 
18329 
18476 
18482 
18732 
18744 
18755 
18774 
18844 
18867 
18923 

8928 

50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 

100 
50 

100 
250 
100 
100 
50 

100 

Diez ynuevemü 

19000 
19058 
19145 
19156 
19175 
19240 
19254 
19261 
19264 
19388 
19397 
19434 
19528 
19602 
19620 
19682 
19685 
19716 
19749 
19837 
19870 
19891 
19989 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 

20029 
20030 
20052 
2U132 
20148 
20157 
20181 
20225 
20247 
20334 
20373 
20420 
20473 
20481 
20490 
20632 
20676 
20698 
20720 
20732 
20735 
20740 
20783 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 

20852 
20856 
20913 
20978 
20988 
20993 

100 
250 
100 
50 
50 
50 

Teinliun mil. 

21056 
21176 
21218 
21296 
21327 
21331 
21400 
21436 
21460 
21539 
21597 
21615 
21617 
41619 
21632 
21639 
21658 
21708 
21840 
21893 
21898 
21941 

50 
100 

50 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintidós mil. 

22073 
22077 
22123 
22182 
22186 
22218 
22236 
22245 
22268 
22273 
22338 
22363 
22379 
22415 
22424 
22440 
22573 
22585 
22589 
22599 
22601 
22627 
22675 
22713 
22731 
22733 
22741 
22744 
22801 
22896 
22989 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Veintitrés mil. 

23028 
23046 
23053 
23055 
23087 
23200 
23232 
23235 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

23239 
23244 
23272 
23340 
23365 
23466 
23490 
23519 
23669 
23676 
23704 
23715 
23732 
23773 
23789 
23897 
23917 
23958 
23969 

50 
50 

250 
50 
50 
50 

* 50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinticuatro mil 

24124 
24137 
24190 
24243 
24323 
24358 
24431 
24448 
24485 
24506 
24578 
24616 
24663 
24670 
24784 
24837 
24913 
24923 
24949 
24956 
24978 
24988 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
100 
100 
100 

Veinticinco mil. 

25004 
25024 
25121 
25177 
25299 
25367 
25408 
25501 
25543 
25593 
25679 
25689 
25705 
25739 
25767 
25772 
25796 
25854 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

Veintiséis mil. 

26019 
26032 
26068 
26076 
26094 
26111 
26207 
26244 
26299 
26340 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 

N.8prs. Posos. 

26405 
26417 
26550 
26578 
26584 
26604 
26626 
26670 
26678 
26692 
26693 
26751 
26868 
26883 
26947 

50 
100 
50 
50 

1000 
100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

Veintisiete mil. 
27054 
27064 
27084 
27382 
27406 
27436 
27445 
27452 
27690 
27777 
27836 
27885 
27890 
27969 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

100 

Veintiocho miL 

28017 
28034 
28095 
28101 
28150 
28163 
28194 
48206 
28350 
28356 
28510 
28589 
28590 
28709 
28748 
28759 
28782 
28783 
28840 
28863 
28883 

50 
250 

501 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintinuevemil 

29033 
29067 
29068 
29115 
29158 
29188 
29223 
29247 
29298 
29346 
29354 
29466 
29494 
29495 
49498 
29517 
29804 
29977 

50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 

N O T A : — H a n correspondido á la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 30,000 pesos, 5,000 dos de á 1.000 y 
diez y ocho de á 500, el de 12.000, á la A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. de N.a Vizcaya, uno de 1,000 á cada una de las de Cagayan, Albay é Ho
cos Sur, uno de 500 á cada una de las de llocos Sur y Albay . 
E l siguiente sorteo se c e l e b r a r á el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o . 

Manila 7 de Agosto de 1885.—El Adminis t rador Central.—P. S., Gabriel M . de TJbago. 
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' ^ i ^de Isabela de Luzoa deauuciado por U. Earique 
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1 ñ de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
In T n n f í i í\a T í o a l o Q A I r n 11 n O í l a o Í I A A R + H 

crs ¡u \K S)E LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Á unte la Junta de Reales Almonedas de esta 
jab^91 se constituirá ea el Salón de actos públicos 

ip^- ^ llamado antigua Adaana y ante la Subalterna de 
• ia de la Isabela de Luzon, la venta de un ter-

^ I d i o realeng0 denunciado por D. Enrique Almech, 
H sitio denominado S. Antonio jurisdicción del 

llagan de dich? cha proviacia, con estricta sujeción 
• ^ condiciones que se inserta á continuación. 

a*' 

Ehí»r^ ^ar* ^ sa':)!lS*'a ^e I116 89 tratti, se regirá por la 
,|9 e el reloj que existe en el Salón de actos públicos, 

de Agesto de 1885 . -Migue l Torres. 
condiciones pnra la venta en pública subasta de un 
baldío situado en la jurisdicción de llagan pro-

acia 
rA|niecli. {ja Saeienda enageua en pública subasta un terreno 

ilea^o ea el sitio denominado S. Antonio juris-
d e l \r 

1 

'0 r¿e| pueblo de llagan, de cabida de quinientas cua-
^"hectáreas cuyos lí oites son: al Norte, terreno bal-

rio Pinacanauin, al Este, Hacieada de S, Aatonio, 
•gul. terreno denunciado por D. Joaqu ín Giménez 
Oeste id. baldío realengo. 

» La eaagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
oaioii ascendente de tres mil dosoieotos cuarenta pesos, 

a | j i subasta tendrá lagar ante la Junta de Reales 
nediis de esta Capital y la subalterna de la provincia 
Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 

'¿aced de Manila 
Ooiistituida la Junta en el sitio y hora que señalen 

correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
sta y ao se admitirá esplicaciou ú observación alguna 
o interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 

licitadores para la presentación de sü pliego. 
Las proposiciones serán por escrito, con entera su 

B al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
peí de sello 3.° espresándose en número y letra la caa-
d que se ofrece para adquirir el terreno, 
i Será requisito indispensable para tomar parte en ¡a 

lataciou haber consignado en la Oaja general de Depó-
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin-

expresida, la cantidad de ciento sesenta y dos .pesos 
importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el 

Lreao que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi-
pero fuera del sobre qne la contenga, entregara cada 

lor esta carta de pago que servirá de garantía para 
icitacioQ y de fianza para responder del cumplimiento 

üírato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad-
jidieatario provisional hasta que se halle solvente de su 
fcupromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 

denunciador del terreno ea n ingún caso, puesto que 
berá quedar unida al espediente interm no trascurra 
término para ejercitar el derecüo de tanteo, ó renuncie 
mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
fegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
írsonal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
ipitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
ewá correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

Una vez presentedos los pliegos no podrán retirarse 
(/''pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
saltado del escrutinio. 

Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
ipcion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 

P'smos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
residente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
iano y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Mtor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 
jfP; & resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cera en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
citación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
tihit termino, se considerará el mejor postor al licitador 
" Uíiya mejorado más la oferta. En el caso de que 

18 '1(;lt;adores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
-jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
r del pliego que se encuentre señalado con el número 

f lníl| mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
Posiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
cábela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 

luel* ^ ^ea^es Almonedas de esta Capital el dia y hora 
|j seüale y anuncie con la debida anticipación. E l 

0r ° ^citadores de la provincia, cuyas proposiciones 
Lr(¡lese^ resultado empatadas, podrán concurrir á este act© 
L ^^ 'nente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
I U ^f?0 vei''^can renuncian su derecho. 
piba<rt actuario levantará la correspondiente acta de la 

ido ^Ue fi^mal•á,;, ios Vocales de la Junta. En tal es-
Bü'ienU'1 â  esPec^ente de su razón, se elevará á la la-
h lacla §eneral de Hacienda para que apruebe el acto 
lulidad aSta cuanc*0 c*ê a ser'0 Por 110 teQei' vicios de 
| [2 %/ 4esMíQe cual ha sido en definitiva el mejor postor, 
ro'Wra f81̂ 11*̂ 0 ®s"e Por Ia Intendencia general se de-
ha ootifi ®sPedieQté al Centro de Rentas á fio de que 
P^vinie Car0 ê  denunciador de la mejor oferta, por si le 
m ie a(}-e , cer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 

13 r (lue e* terreno por la cantidad ofrecida. 
h îstrac"4 n'JtiíiCaci0Q al denunciador se hará por la Ad-

la IsabT ^ " '̂entas ^ Por ^ Subalterna de la provincia 
a de Luzon, según el punto que haya el mismo 

determinado, ácuyofinserá obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas, la residencia del mismc ó de persona de su con-
anza que resida en esta Capital ó en la provincia citada, 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

! 15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
| al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 

á que se refiere la cláusula anterior, v de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
• de la subasta y el eserit* del denunciador ejercitando el 
I derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 

para que adjudique en definitiva el terreno. 
17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 

I su importe con más los derechos de media anuata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára ei adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que ee refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable a! pa^o de ia diferencia que hubiere entre el pri-

I mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
' el tipo de la licitación. 
; 19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
I valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 

sorrespondiente escritura de venta por el Administrador 
i Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
i Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju-
! dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia adminiscrativa, como también el entender en 
el exámeo de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
easo contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Bernabé M . Cobo. 

¡ 
MQDELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de. que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo ^enclavado en 
sitio de... de la jurisdicción de la provincia 

j de en la cantidad de con entera sujeción 
^ al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 26 del actual á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el desmonte de los ma
teriales aprovechables que existen en las construcciones que 
aún se hallan eu pié en los solares contiguos á la Igle
sia y convento del arrabal de Binondo, á la vez que la 
venta de los mismos, con estricta sujeción al pliego de 

I condiciones que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

1 por la que marque el reloj que existe ea el Salón de 
actos públicos. 

Manila 11 de Agosto de 1885.=Miguel Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES 
D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que forma esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades para contratar en subasta 
pública el desmonte de los materiales aprovechables que 
existen en las construceiones que aun se hallan en pié 
en los solares contiguos á la Iglesia y convento del 
arrabal de Binondo, á la vez que la venta de los mis
mos, bajo las bases siguientes: 

1.a La Hacienda contrata en subasta pública el des
monte de los materiales, como son piedras, tejas carpin
tería de armar de suelo y de taller, baldoza, piedra de 
china ladrillos, rejas y demás materiales metálicos que 
existen en las construcciones que aun se hallan en pié 

5 P S del 
650'») se-

cinco cén-
seteeientos 

en los solares de la Hacienda situados en la plaza de 
«Calderón de la Barca> contiguos á la Iglesia y convea~-
to del arrabal de Binondo. 

2. a E l tipo señalado para abrir postura es el de seis
cientos cincuenta pesos pfs. 650,:> ín progresión descendente 

3. a También la Hacienda á la par de los trabajos do 
d^sm^nte, vende los materiales reseñados en la condición 
1.a de este pliego, bajo el tipo en progresión ascendente 
de tres mil setecientos diez y siete pesos (pfs. 3717 '») en 
cuya suma se halla incluida la de seiscientos pesos va
lor de las maderas almacenadas en una de las referidas 
edificaciones. 

4. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la 
Intendencia general, 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus pro
posiciones. 

6. a Para entrar en licitación se requiere como cir-
custancias precisas ser mayor de veinticinco años de edad 
y haber impuesto en metálico eu la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 p § del valor total del tipo fijado 
para abrir postura, en la contrata de desmonte de los 
materiales, y para la compra de los mismos en la forma 
siguiente: 

Treinta y dos pesos y cincuenta céntimos 
valor total de los seiscientos cincuenta (pfs 
ñalado como tipo en la condición 2.a 

Ciento ochenta y cinco pesos y ochenta y 
timos 5 p 3 del valor total de los tres mil 
diez y siete pesos (pfs. 3717 '») tipo señalado en la con
dición 3, a 

7. a Este mismo depósito servirá como garantía, hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudi
cación definitiva, justifique el rematinte haber satisfecho 
la cantidad importe de la compra de los aludidos ma~ 
teriales y estendida la correspondieate escritura de aquella, 

8. * No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Hacieoda^anote en el mismo la presentación de 
la cédula que acredite la personalidad de los licitadores, 
si son españoles ó extranjeros, y la patente de capitación 
si fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.° del artículo 3.° del Reglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia ge
neral de 8 de Noviembre siguiente. 

9. a Las proposiciones se presentarán ea pliego cerrado, 
estendidas en papel sello tercero con arreglo al modelo que 
se halla al final, y se espresará en ellas con la mayor 
claridad, en letra y guarismo, la cantidad porque los 
que las autoricen se comprometan á realizar la compra de 
los materiales y los trabajos de desmonte y desarmadura 
de que se trata, advirtieodo que solo serán admisibles, las 
proposiciones que se contraigan á los dos contratos, siendo 
preferente la que en su totalidad resulte mas ventajosa para 
los intereses de la Hacienda. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas para entrar ea licitación, el Sr. Presi
dente dará número ordinal á las admisibles hacieado ru
bricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

1L, Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos se procederá, á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

12. Si resultasen empatadas dos ó mas proposic ones 
que sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que Ajará el Presidente, solo én t re los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore mas su proposición. B i el caso de que ninguno de eÜcí 
se prestase á couceder beneficio ó rebaja alguna se hará 
la adjudicación eu favor de aquel de tíllos, cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

13 No se admitirán reclamaciones n i observaciones de 
ningún género acerca de la subasta, sino para ante la I n 
tendencia general, después de celebrado el remate, salvo 
sin embarco la vía conteocioso-admioistrativa. 

14. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con aplicación oportuna el documento de depósito, el cual 
no se cancelará hasta tanto que aprobada la subasta por 
la Intendencia general, se eleve á escritura pública el con
trato á satisfacción de dicho Centro directivo. Los demás 
documentos justificativos del depósito parí entrar á licitar 
serán devueltos en el acto a los interesados, 

15. B l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal 
estado, unida al espediente de su razón se elevará á la 
aprobacioa de la Intendencia general por el Centro res
pectivo. 

16. Dentro del término de diez dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adjudicación 
definitiva, el comprador satisfará el importe del remate 
y otorgará la correspondiente escritura pública de compra. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notificsrá en 
forma al interesado. 

18. Si trascurriese el plazo señalado en la condición^ 
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anterior, el comprador D O hubiese ingresado en el Tesoro 
«1 importe total de la adjudicación, y escriturado el «on-
4rato de compra, ee tendrá por rescindido esto acto á su 
yeijuicio. Los efectos de esta declaración serán: 

1, 0 Condenación del rematante á la pérdida del de
pósito que se ingresará definitivamente en el Tesoro pú
blico. 

^ . 0 Celebración del nuevo remate bajo iguales con-
sdiciones pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. 

3. 0 Que satisfará también los perjuicios que se hu
bieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

19. En la ejecución y venta de los bienes inmuebles 
«n que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del 
rematante, se procederá contra el mismo en la forma que 
autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

20. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de compn»-venta 
y á poner al comprador en posesión de los materiales. 

2 1 . Los gastos de otorgamiento de la escritura y 
demás á que dé lugar la tramitación del espediente serán 
de cuenta del rematante. 

22. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
seráu gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración de ios mate
riales de que se tratan de enagenar estaráu de manifiesto 
%ii la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Manila 5 de Agosto de 1885.—El Administrador Cen
tral.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PKOPOSlClON. 
S r . Presidente de la Junta de Heales Almonedas 

de esta Capital. 
D . N . N . ofrece adquirir los materiales aprovechables 

que existen ea las construcciones de la propiednd del Es
tado, que aún se hallan en pió en loa solares contiguos á 
3a Iglesia y convento del arrabal de Binondo, en la can
tidad de (en letra) en concepto de com
pra de los mismos y bajo la cantidad de (en 
íetra) por el desmonte de aquellos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño ñor separado el documento que acredita haber 
impuesto eu la Caja general de Depósitos la cantidad de 
íiosoientos diez y ocho pesos y treinta y cinco céntimos 
4pís. 218'35) que alude la condición 6.a del referido pliego 
de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS^ 
OB L A DIRECOIOiSÍ G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de esta provincia de ManiU con 
la rebaja de un 10 p g del tipo anterior, ó sea 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2030'40 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en 1 H Gaceta núm. 127 de fe
cha 19 de Mayo último. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada iMreccion 
que se reunirá eu la casa núm. 7 de la calle Real 
de Manila (Intramuros de esta Ciudad) el 27 de 
Agosto próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subisra podrán presen'ar 
Sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando precisamente por saparado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manda 27 de Julio de ib85. Enrique Barrera 
y Oaldés. 

\ m m . 

D o n Eicardo Monet y Carretero, Gobernador 
P. M . de esta provincia de Tarlac, y Juez de 
pr imera instancia de la misma por sus t i tuc ión 
reglamentaria, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el p r é s e m e cito, l lamo y emplazo al au

sente Felipe Leal Enriquez, indio, soltero, natural 
de Bocaue provincia de Bulacan, vecino de Ge
rona de esta, de 26 a ñ o s de edad, y á e oficio 
labrador, para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
coatados desde la inserc ión de este edicto en la 
Gaceta oficial de estas Islas, se presente en este 
•Juzgado, 5 en las cárce les de esta provincia á con
testar los cargos que contra él resultan de las 
diligencias que instruyo sobre estafa. S i a s í lo 
hiciere, le o i ré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso 

^contrario, s u s t a n c i a r é dichas diligencias y su au-
tfieiicia y rebe ld ía , y se e n t e n d e r á u las ulteriores 

diligencias á él referentes con los estrados de 
este repetido Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Julio de 
1885.—Eicardo Monet.—Por mandado de su Sr ía . , 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á 
Crisanto González , natural y vecino de O'Donnell 
de esta provincia, casado, y de 4 l a ñ o s de edad, 
para que por el t é r ' i ino de nueve dias, contados 
desde la insercioa del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila , se presente en este Juz
gado para declarar en las diligencias que se ins
t ruyen con motivo de su desapar ic ión; apercibido 
que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 31 de Julio 
de 1885.—Ricardo Monet.—Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al au
sente J o s é G u t i é r r e z , vecino de O'Donnel l de 
esta provincia, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde la inserc ión de este edicto 
en la Gaceta oficial de estas Islas, se presente 
en este Juzgado para declarar en las diligencias 
que instruyo sobre la desapar ic ión de Crisanto 
González; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 3 de Julio 
de 1885.—Ricardo Monet .—Por mandado de su 
Sr í a . , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al au
sente Domingo Cabantug, vecino de esta cabecera, 
para que por el t é r m i n o de nueve dias, contados 
desde la inse rc ión de este edicto en la Gaceta 
oficial de estas Islas, se presente en este Juzgado 
para declarar en las diligencias que instruyo 
sobre estafa, contra Felipe L e ^ l Enriquez; aper
cibido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Julio 
de 1885.—Rirardo Monet.—Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Don Rafael Atienza y R a m í r e z Tello, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia en p r o 
piedad de esta provincia de Nueva Ecija, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 

2 a y 3.a vez al procesado ausente Ignacio Ma-
ngajas. natural y vecino de Talacsan, del pueblo 
de S. Rafael de la de Bulacan, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, nariz chata, ojos pardos 
y rasgados, color moreno, pelo cejas y ojos ne
gros, é ignora las demás señas generales como 
igualmente las particulares, para que por el tér
mino de treinta dias, á contar d3sde la publi
cación del presente, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que 
contra él mismo resultan en la causa n ú m . 4039 
que se instruye en este Juzgado contra el mismo 
y otros por homicidio y lesiones y de hacerlo 
asi le o i ré y a d m i n i s t r a r é justicia y de lo con
trar io, segu i ré sustanciando el juicio en su au
sencia y rebeld ía , pa rándo le el perjuicio que en 

i derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de S. Is idro á 2 de 
l Agosto de 1885.—Rafael Atienza.—Por man-
1 dado de su Sría. , Catalino Ort iz y Airoso. 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera Ins
tancia de esta provincia de Nueva Ecija, dictada 
en los actos de intestado del finado Pr i sb í t e ro 

^ D . Patr icio Ignacio, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes de
jados por dicho finado, para que dentro del tér
mino de t re inta dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado 
por si ó por medio de apoderado á deducir su 
acción, aperc ib iéndoles que de no hacerlo dentro 
del t é r m i n o prefijado les p a r a r á el perjuicio que 

en derecho haya lugar. 
Dado en S. Isidr • á 31 de Julio de I885 

Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría 
tal ino Ort iz y Airoso. 

Don Fernando Lamas V á r e l a , Alcalde majfl 
Juez de pr imera instancia en propiedad 
esta provincia de Camarines Sur, que de 
tar en actual ejercicio de sus funciones 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo ah 

cesado ausente Ju l i án M á r q u e z (a) Malico( 
indio, natural y vecino de Libmanan de ( 
provincia, t r ibutante del cabeza de baran, 
n ú m . 68 D. Sotero Curioso, casado, de oy 
jornalero y de cuarenta y siete años de edg 
para que dentro de treinta dias, contades ^ 
la publicación de este edicto en la Gacela 
cía?, se presesite en este Juzgado á contestarl 
cargos que contra él resultan de la causa nóJ 
2690 por fuga é infidelidad en la custodia 
presos; de hacerlo así, le o i ré y guardaré j l 
ticia, y en caso contrario segu i ré ¿ustaaciam 
dicha causa eu su ause tcia y rebeldía, ha, 
dictar sentencia, p a r á n d o l e los perjuicios 
haya lugar. 

Dado en íSueva Cáceres á 23 de Julio de 
—Fernando Lamas.—Por mandado de su Sri 
Vicente A n a n í a s . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo alm 
cesado ausente Eulal io Guerrero ó Doiero 
ha sido soldado del Regimiento Infanter ía oí 
6, soltero, jornalero, de unos veintisiete ai 
de edad, de estatura cuatro piés y cinco 
gadas, cuerpo regular, pelo y cejas negros, I 
l amp iño , virolento y residente en el pi 
de L u p i , para que por el t é r m i n o de treiJ 
dias, contados desde la publ icación del preses 
comparezca en este Juzgado á contestar á 
cargos que contra él resultan en la causa ni 
2661 por tentativa de e>tafa con íalsificaeiíi 
apercibido que de no hacerlo dentro del citi 
plazo, se s egu i r á sustanciando y se fallará 
cha causa en su ausencia y rebeldía, eniendié 
dose en los Estrados'del Juzgado las ulterioi 
diligencias relativas al mismo, y se le parar 
los perjuicios que en dereclio hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 17 de Julio de 1 
—Fernando Lamas.—Por mandado de su Sri 
Vicente A n a n í a s . 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mm 
Juez de primera instancia de esta provincia 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a' 

s en té Pedro Cao, de setenta a ñ o s de edad 
ó menos de estatura regular^ pelo con al 
canas, color moreno, nariz regular, ojos neg 
y barba regular; para que por el término 
t re inta dias, contados desde esta fecba, se 
s e n t é en este Juzgado ó en sus cárceles ácoa' 
tar á los cargos que contra el mismo re$| 
en la causa n ú m . 5176 que instruyo un este 
gado por lesiones; apercibido que si así lo 
ciere se le o i rá y a d m i n i s t r a r á justicia y 
contrario se s u s t a n c i a r á la misma en au 
y rebeld ía , pa rándo le los perjuicios que eQ 
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 8 de Ag 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado « 
Sría . , Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayo'' 
Distr i to de B i n o n i o se cita, l lama y empl3' 
la testigo í>orotea ( ladino, vecina que fué de 
arrabal, para que dentro del t é r m i n o de ^ 
dias contado? desde esta fecha, se presen16 
este Juzgado á prestar gu dec larac ión en la 
n.0 5885 contra Francisca A l i x y otra Por^ j 
apercibida que de no verificarlo dentro de ®. 
t é r m i n o se le p a r a r á n los perjuicios que fll 
recho haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 8 de 
de 1885.—Bernardo Fernandez. 

Imprenta de Amigos del País caÜe de Anda oúffl- ! 
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